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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2022-00222-00 

 

El 19 de enero de 2023 se recibió resultas de acción de tutela en contra de este 

Juzgado, trámite que fue estudiado por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: Dr. César Evaristo León Vergara, mediante 

sentencia de tutela de fecha 18 de enero de 2023, dispuso: “PRIMERO: CONCEDER la 

tutela del derecho al debido proceso y acceso a la administración de Justicia de CHARLIE MINOTTA 

QUIÑONES y VIVIAN JIMENA MURILLO ARBOLEDA en nombre propio y en representación de sus 

hijos NATALIA MINOTTA VARONA, JEAN CARLOS CABRERA MURILLO y SALOME MINOTTA 

MURILLO vulnerados por el JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI en la actuación 

que se ha venido revisando. SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA al juzgado accionado, 

DEJAR SIN EFECTO los numerales quinto y sexto del auto del 25 de octubre del 2.022 por medio del 

cual se fijó caución para que se decretaran las medidas cautelares pretendidas y se negó el amparo 

de pobreza solicitado por los aquí accionantes, así como las providencias que en adelante se 

desprendan de dichas determinaciones, debiendo pronunciarse nuevamente sobre este tema 

teniendo en cuenta los lineamientos expuestos en la presente providencia.”.  

 

En ese orden, se procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto en la sentencia de 

tutela, concederse el amparo de pobreza, decretarse la medida cautelar y remitir 

copia de la providencia, tanto al magistrado que conoce el proceso en sede de 

apelación y al magistrado que emitió el fallo de tutela. 

    

En consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: Dr. CÉSAR EVARISTO LEON 

VERGARA, mediante sentencia de tutela de fecha 18 de enero de 2023. 
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SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO los numerales quinto y sexto del auto del 25 de 

octubre del 2022, por medio del cual se fijó caución para que se decrete medidas 

cautelares pretendidas y se negó el amparo de pobreza. Así mismo, DEJAR SIN 

EFECTO el auto de fecha 29 de noviembre de 2022, por medio del cual, se negó el 

recurso de reposición, se rechazó por improcedente el recurso de apelación contra 

la orden de negar el amparo de pobreza y se concedió el recurso de apelación conta 

la orden de fijar monto a una caución para el decreto de medidas cautelares. 

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza a todos los integrantes de la parte 

demandante en este proceso. ADVIÉRTASE que la contraparte, cuenta con la 

potestad de solicitar la terminación del amparo de pobreza en cualquier momento, 

si llega a considerar que los motivos de su concesión, han cesado. 

 

CUARTO: DECRETAR como medida cautelar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

en el establecimiento de comercio denominado COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS 

S.A., identificado con el NIT. 860.039.988-0, propiedad de la demandada 

COMPAÑÍA LIBERTY SEGUROS S.A. en los libros obrantes en la cámara de 

comercio de Cali. 

 

QUINTO: POR SECRETARIA envíese copia de esta providencia, junto con la 

sentencia de tutela, al H. Magistrado, Dr. Hernando Rodríguez Meza del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, para que se entere de los trámites adelantados 

en el asunto y decida lo que corresponda respecto al trámite de apelación que se 

surte en su Despacho. 

 

SEXTO: POR SECRETARIA remítase copia de esta providencia, al H. Magistrado, 

Dr. César Evaristo León Vergara del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

a efectos de acreditar el cumplimiento de la orden contenida en la sentencia de 

tutela con Rad. 00-2022-00368-00. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 007 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   20 DE ENERO DE 2023 

 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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